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AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por

el procedimiento de concurso-oposición libre, de una plaza
encuadrada dentro del grupo E, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de oficios, denominación Peón de Servicios Varios, co-
rrespondiente a la oferta de Empleo Público del 2005, dota-
da de sueldo base, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones y complementos aprobados en el Presupues-
to Municipal.

Segunda. Condiciones generales de los aspirantes.
Será requisito indispensable para optar a esta plaza:

1. Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre y Real Decreto.

2. Tener cumplido dieciocho años de edad el día que ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.

3. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

6. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos por la normativa vigente.

Las condiciones señaladas en esta base deberán reunir-
se en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las prue-

bas selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento, y en ellas el aspirante deberá declarar que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base Segun-
da, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de solicitudes.

Igualmente se podrá instar la participación en el proceso
selectivo mediante solicitud con el contenido establecido en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma la solicitud.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcaudete).

En dicha solicitud, el peticionario, además, deberá for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos establecidos en la Base Segunda de la Con-
vocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del Documento

Nacional de Identidad y original del recibo o carta de pago de
los derechos de examen que establecen las presentes Bases,
o, en su caso, del resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las instancias, acompa-
ñadas de la documentación complementaria se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las pruebas selectivas en el Boletín oficial del
Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las instancias, acompaña-
das de la documentación complementaria se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento.

También podrán presentarse en cualquiera de las formas
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del precepto, se presentan a través de las Oficinas de
Correos, deberá aparecer el sello del certificado en el sobre
exterior y en la propia instancia.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 6,25 euros, que deberán abonarse mediante ingreso
en la cuenta corriente núm. 00043477730660062012 del
Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los do-
cumentos habrán de ser originales, legalizados mediante do-
cumento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en el
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Alcaudete, se acreditarán los servicios
prestados correspondientes a los días transcurridos desde
la fecha de la certificación aportada por el aspirante, has-
ta la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes y comienzo de los ejercicios.
Lista provisional: Terminado el plazo de presentación de

instancias, el Alcalde, dentro del plazo máximo de un mes,
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación respecto de
estos últimos de la causa de exclusión, que se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y Tablón de Anuncios
de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de diez días
para subsanación de defectos o errores, que por su naturale-
za sean subsanables, en los términos del art. 71 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1 El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 3.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de
mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para las plazas convocadas: Concejal Delegado de Per-
sonal, titular y suplente, por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por cada uno de los Grupos políticos con represen-
tación en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente;
en representación sindical, uno titular y suplente. Secretario,
titular y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/
1995, de 10 de marzo.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sexto. Procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

concurso-oposición.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

6.1 Fase de concurso:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en la Administración Local en puesto igual al
que se opta, en municipios de menos de 20.000 habitantes,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el organismo competente: 0,15 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados cuando sean en cualquiera otra Administración
Pública en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,07 puntos.

La puntuación máxima en esta fase no podrá superar los
9 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

6.2 Fase de oposición.
Constará de un ejercicio y una entrevista:

Ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito, durante
un período máximo de una hora, un tema a elegir entre cua-
tro, extraído al azar de entre los que figuran en el Anexo de la
convocatoria. Se valorarán los conocimientos del tema, el ni-

vel de formación general, la composición gramatical y la clari-
dad de exposición.

Puntuación máxima 6 puntos.
6.3 Entrevista: De carácter obligatorio se celebrará una

entrevista que versará sobre las tareas a desarrollar y cono-
cimientos sobre el temario anexo a esta convocatoria.

Puntuación máxima 5 puntos.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En el Decreto por el que se aprueba la lista definitiva

de admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

7.2. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

7.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

7.5. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

7.6. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 8 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 4 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 3 puntos.

8.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos y
formalización del contrato.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal pu-
blicará en el Tablón de Anuncios la calificación final de los
aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios de la
oposición por orden de puntuación, proponiendo al que haya
obtenido mayor puntuación al Alcalde-Presidente para que pro-
ceda a la formalización del correspondiente contrato.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de la plaza convocada.

9.1. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento, en el plazo máximo de 20 días naturales
contados a partir de la publicación referida en el punto ante-
rior los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la mis-
ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

9.2. Formalización del Contrato.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante propuesto por

el Tribunal, una vez acreditado el cumplimiento de los requisi-
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tos exigidos, se procederá a la contratación como personal
laboral fijo en la plaza objeto de esta convocatoria.

La contratación deberá celebrarse en el plazo de 30 días
naturales a contar desde la fecha de la notificación de la pro-
puesta del Tribunal.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Norma final.
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigente en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establece las Reglas
Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Proce-
dimiento de Selección de los Funcionarios de la Administra-
ción local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que le sea de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS TEORICOS

Grupo I

1. La Constitución Española: Estructura y contenido de la
Constitución de 1978. Principios Generales, derechos y debe-
res de los españoles.

2. Personal al servicio de las Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

3. La Organización municipal/provincial.

Grupo II

4. Higiene.
5. Limpieza de oficinas y espacios interiores.
6. Mantenimiento básico de electricidad y fontanería.
7. Elementos que deben integrar un menaje básico en la

limpieza diaria de instalaciones escolares, oficinas, etc.
8. La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.

9. Limpieza de espacios escolares.
10. Nociones generales sobre utensilios y material de

mantenimiento.
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ANEXO II

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA ENCUADRADA DENTRO DEL GRUPO E, ESCALA DE LA ADMINISTRACION ESPECIAL, CLASE

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

Datos personales:

Nombre y apellidos: ........................................................................................................................................................................

DNI: .................................................................... Fecha de nacimiento: .........................................................................................

Provincia: .................................................................... Nacionalidad: .................................................................... Domicilio (C/ o

Plaza y número, Código Postal y Municipio): ....................................................................................................................................

Teléfono: ..................................................................................... Estudios: .....................................................................................

.....................................................................................

E X P O N E

Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, los cuales conozco.

Que acompaña a la presente instancia fotocopia del DNI.

S O L I C I T A

Ser admitido en el proceso selectivo anteriormente mencionado y declara expresamente que son ciertos los datos consignados

en ella, que reúne los requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en la Base Segunda

de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud y demás exigibles.

En ................................................... a .................................. de ................................................... de 2005

Fdo .....................................................................................................................

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

Alcaudete, 23 de enero de 2006.- El Concejal Delegado de Personal.
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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION TRES PLA-
ZAS DE GRADUADO SOCIAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
tres plazas de Graduado Social vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura
en el anexo que acompaña a estas Bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Social o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art° 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 18,03 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, modificado por la Ley
55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Munici-
pal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia mu-
nicipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.° Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y

excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora y día de
comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de las mismas. Los
sucesivos anuncios para la celebración de las restantes prue-


